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JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l iÍt Ín 24 tAQ0ZA’en la Administración del Bo
de MimicoMiÍ.ImPr6nta d° CR8a-Ho8Picio 

^itiend1?01*0'01108 ^uera Podrán hacerse re- 
•etra e-8U, imP0,te e“ libranza del Tesoro ó 

116 lacil cobro.
ti Rern»f0RF°^encia se emitirá franqueada 
Batial 6 ' °dlclia Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
D° Ron n"^® y disposiciones ge 
9a de^a?^^orias para cadtronerales del Gobier-
$ R l*esdn 1«atorias para cada capital de provin- caldi 
jesde ciint..1^^8-0 •’j  ’*lcaP oficialmente en ella, y l e t i 
i *a ihÍRimP días después para los demás pueblos piar 
6r« de l^a Provincia. (Decreto de 28 de Noviem- pero.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en e) sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
—►*•«>*—

p!IESIDENClA DEL CONSEJO DE 11NISTROS.
(Q^^‘ Ia ^na
tin"' SU ■^u^Lls^a ^'ea^ con- 
e Uan sin novedad en su importante salud 
n d Real Sitio de San Ildefonso.

^Gaceta 17 Agosto 188(5)

__ SECCION PRIM

MINISTERIO d e l a  mWAW.
Win de la eonvocaloria á oposiciones y exámenes para cubrir las 

cantes del Cuerpo de empleados de Eslahlecimientos penales.

grama de legislación sobre contratación

va-

। a de servicios públicos.
llJv^n"ÍCrÓn/ej®e,rvicios Públicos y de los contratos 

. 2." n afecto dichos servicios.
C^11 y otnS.eS ° Fe&*a8 (lue deben observarse en la celebra- 
^fvicj, ‘^‘^‘eiito de cualquier clase de contratos sobre 

servicio1 púbi^rrendamient°8 de editici08 con de8ti- 

y ^^fbcación de todos los contratos que 
^rvicio« , nntiC 86 ^.^bran para la realización de todos los 
Nes. ' I,eculiares ó propios de los Establecimientos pe- 

^1iento'rU°Lls Para]la duración, distribución y aprovecha- 
?io de Io q  »S ^endas de vestuario, ropas y efectos de uten- 
íle8tral fL coufinados y reclusas. Formación del estado tri- 

1 ue este servicio.

5.a Condiciones generales que se observan en las su
bastas para el sumipistro de víveres en los presidios; y de 
víveres, medicinas y utensilios para las enfermerías de los 
mismos.

Programas para Administradores y Oficiales 
de Contabilidad.

ARITMÉTICA.

Números enteros.
Nociones preliminares.—Numeración hablada.—Nume

ración escrita.
Adición y sustracción.—Definiciones y casos generales. 

—Prueba de estas operaciones.
Multiplicación.—Definiciones.—Tabla de multiplicación.
Multiplicación de un número de varias cifras por otro de 

una sola. Multiplicación de dos números en varias cifras y 
caso en que uno ó los dos factores terminen en ceros.— 
Prueba de la multiplicación.

División.—Definiciones.—Principio en que se fúndala 
división.—Determinación del número de cifras del cocien
te.—Prueba de la división.

Fracciones y números decimales.

¡ , Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares.—Reduc- 
cion de fracciones a un común denominador y al mínimo 

j denominador común.
i Operaciones fundamentales .-Adición.—Sustracción.—
; Multiplicación y división de fracciones.

Números decimales.—Definición. Modo de escribir un 
numero decimal y de enunciar un número decimal escrito.। Reducción de un numero decimal á fracción ordinaria y de 

i las fracciones ordinarias á decimales.—Adición, sustracción, 
multiplicación y división de los números decimales.

Pesos y medidas y sus aplicaciones.
Sistema legal de medidas.—Nociones preliminares. Sis

tema métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, vo
lumen. capacidad, arqueo y peso. Sistema monetario

, Antiguos sistemas de medidas de España.—Medidas lon
gitudinales, de superficie, de volumen y ponderales. Anti- 

| guo sistema monetario.
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Números concretos.—Reducción de números complejos 
á incomplejos y viceversa. Adición, sustracción, mmtip i- 
eación y división de los números concretos, Operaciones 
con los" números del sistema métrico decimal.

Reducción de medidas de un sistema a otro.
Razones y proporciones.—Propiedades de las razones. 

rrprobíemasS— InteSs simples y compuestos.— 

to comercial.—Repartos proporcionales y regla de com-
pañí a.

Contabilidad por partida doble.

Concento de la teneduría de libros, su importancia; prin
cipales sistemas de contabilidad, ó idea del sistema por par
tida doble. Significado de las palabras deudor, adeudor y 
débito, acreedor, acreditar y crédito.

Inventario.—Su objeto y partes que le constituyen. Que 
cuentas deben figurar en el activo y cuales en el pasivo. Li
bros principales que se emplean en la contabilidad poi pai
tada doble. Libros auxiliares- 1 Aa

Libro diario.—Su objeto y orden en que se verificaran los 
asientos. Asientos simples y compuestos.

Libro mayor.—Su objeto y necesidad. Método para tras
ladar los asientos del Diario al Mayor. ,, ,

Libros auxiliares—Objeto, forma y redacción de los mas 
importantes. Clasificación general de las cuentas. I ersonas 
y efectos á que pueden referirse. Modo de subsanar los 
errores cometidos en los libres. , . .

Cuentas personales.—Necesidad de distinguir en ellas si 
son mi cuenta ó su cuenta. Cuentas representativas de ] ' - 
pietario. Cuentas de los deudores y acreedores del piopic- 
tario. Significación de los saldos. Cuentas divisionarias.

Cuentas de efectos ó materiales.—Cuentas de artículos 
de comercio. Cuentas de propiedades, de instrumentos de 
cambio y de mobiliario. Significación de los saldos. Guen- 
'“cSs1—es con interés.-Clasificación general 
Métodos directo é indirecto; fundamento de ambos y su 
comparación. Sistema de saldos. Método hamburgués o por 

CSBalances provisionales.—Balance de comprobación: su 
objeto y modo de formarlo. Clasificación especial de las 
cuentas para redactar este documento.,, AnQn<»mn

Balance general.-Objeto y descripción do las operacio
nes previas. Formación del inventario. Cierre de cuentas 
por balance de salida y por varios á varios. .

Reapertura de los libros. -Diferentes procedimientos que 
pueden emplearse para verificarlo. ¿Cual es el método pre- 

fC Estadística.-Formación de la estadística, sirviéndose de 
los libros de contabilidad. Dificultades que pueden presen
tarse, y modo de vencer ó salvar estas dificultades.

Programa de Derecho administrativo.
1 " Definición del Derecho administrativo.—Sus rela

ciones con el Derecho político.-Fuentes del Derecho admi
nistrativo.—Leyes, Reales decretos, Reales ordenes, regla
mentos órdenes de las Direcciones generales. .

‘ 2 " i<lea del Poder administrativo.—Su independencia.
—Idea de los conflictos llamados competencias.

3 a Jurisdicción gubernativa.— Su fundamento. De 
las alzadas.—Recursos contra los acuerdos de la Admims- 
^'q ’^H'Del personal administrativo en general.-Categorías 
de los empleados públicos.—Ingreso y ascenso en la caiTe- 
ra. incompatibilidades.—Recompensas y castigos. Ne
gociaciones prohibidas á los empleados pubLeos.

5 .“ Funcionarios obligados a prestar fianza.—Objeto de 
la fianza.—Bienes en que puede constituirse.—Novación 
de las fianzas.—Cancelación de las mismas.

6 .a De la jerarquía administrativa.—Subordinación. 
Potestad de corregir á los inferiores y enmendar sus acuer- 
do8 -Obediencia -De la obediencia debida como causa 
eximente de responsabilidad criminal . . .

T ." División del territorio nacional.—1 rovincias. Mu- 
nicinios.—Alteración de los términos provinciales. Alte
ración de los términos municipales.—Agregaciones y se- 

^^^’ldeadel Poder central.—Del Consejode Ministros.— 
* Atribuciones especiales del Presidente del Consejo de Mi-

D 9.a ‘ Funciones correspondientes al Ministerio de Gracia

y Justicia.—Dirección general de los Registros.
especial de últimas voluntades.—Registro centi al 1 
dos.—Estadística criminal. , r á los

10. Ligera idea de las funciones correspondientes । 
Ministerios de la Guerra y de Marina en relación con 
Establecimientos penales que de ellos dependen • 0>^.

11. Del Ministerio de Hacienda .—El fesoro P»1 _
Intervención.- Contabilidad. - Ordenación de 
Cuentas.—Responsabilidades de los cuentadantes.
bunal de Cuentas. ., '¿z q p

12. Del Ministerio de la Gobernación .—Como esta p 
ganizado.—Direcciones que lo constituyen. vueipt '■ *c I
sultivos del Ministerio de la Gobernación, y especiáis I 
del Consejo penitenciario. n,.,)-ani'

13. Del Consejo de Estado.—Ligera idea do su o r lel 
zación y de sus funciones.—Autoridad de los acuei 
Consejo de Estado. , 1n„ ni-

14 Do las funciones de los Subsecretarios y de ios 
rectores generales. , , , . . se-

15. Atribuciones de los Gobernadores de provine ■, 
gún la ley provincial de 29 de Agosto de 188L, como 
gados del Gobierno y como Jefes de la Admimstracio I g 
vincial.—Intervención de los Gobernadores en las caree 
? iG.'^Detos Delegados de Hacienda.—Sus atribuciones.^ 
Su independencia respecto de los Gobernadores de I .

Ít '1 De las Diputaciones provinciales.—Sus atribucio 
nes como administradores de los intereses de la provm* -.■) 
como superiores de los Ayuntamientos.-Su interven^ 
en las cárceles ó penitenciarías. . . 10

18. De los Ayuntamientos.—Idea del Municipio, a  
ciones municipales relativas alas prisiones. Mnnici'

19. At:ibuciones de los Alcaldes según la ley M »* . 
pal de 2 de Octubre de 1819, especialmente en lo relativ 
las prisiones.—De los Tenientes de Alcalde.—Los Alca* | 

*e20a rFunciones administrativas respecto á las perso11'*^ 
— Empadronamiento.- Censo. —Vecinos domiciliados.

r<niseuutos» • • * J-
21' Del Registro civil.—Su organización.—Inscripción 

nacimientos.—Matrimonios y defunciones.—Giudadani»-
22 Del orden público.—Funciones de la policía. 1- ^, 

do de alarma.—Estado de guerra.—Suspensión de las b 
rantías nacionales. . r^iaacál'

23. De la prisión preventiva—Su objeto. De las> t0 
celes.—Juntas auxiliares de cárceles.—Juntas de patro ■ 

' 24? De las penitenciarías.—Su clasificación.—I’eni^^ 
ciarías para mujeres.—Penitenciarias militares.—l eí 
ciarías para jóvenes.—Juntas económicas de los pn.

25. De la policía sanitaria.—De la higiene publica, ebr.^ 
cialmente en lo relativo á las prisiones. Régimen esi 
durante las epidemias. . .«h c íó *1

26. De la instrucción publica, especialmente en relí 
con la. disciplina de las cárceles y penitenciarías.

27. Del servicio mititar.—Excepciones físicas y 6, 
les.—Procedimiento para el reemplazo del Ejercito, * 
cialmente en lo que afecta á los presos y penados. ,._jejr

28 Del servicio en la Marina de guerra.—ProccdiTu 6 
to para el reemplazo en la misma, especialmente en i 
se relacione con los presos y penados. . que

29. Idea de la expropiación forzosa.—Declaiaciou ¡ir 
la obra es de utilidad pública.—Necesidad de ocupa 
mueble.-Avalúo.-Pago y ocupación definitiva

30. De las aguas públicas. - Del mar y de la zo i< , 
tima.—De los ríos.—De los aprovechamientos de a^, ge6'

31. Régimen general de ferrocarriles y disposicw 
pecialcs relativas á la cond ucción de presos y pena del

32. Idea de los presupuestos, bu objeto.—Duia( ,e0^ 
ejercicio.—Período de ampliación.—Ejecución del 1 
puesto.—Trasferencias. , . cOnVc'33. Contratos administrativos.—Carácter de ios
nios que celebra la Administración. d'6

34. Contratación de servicios públicos.—1 cica cíe 
posiciones relativas á las cárceles y penitenciarias»

Programa de Economía política.
1. ¿Qué es economía política?
2. ¿Qué es riqueza?
3. ¿Qué se entiende por valor?
4. í.a oferta y la demanda.
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6* E P'^ducción.
^(óy capita18 luerzas P^ductivas, agentes naturales, tra- 

3.’ EÍ’t'aEdnV’1!3'1*113'' .sus sei‘vicios en la producción.
ri,encia pe/jud ('¡úH ¡‘t PF1810^.8 ¿.Puede hacer una concu- 

9 -Ony • .Clal al trabajo libre?
Prisiones 0»?,. „,™a P0?1’1?. emplearse en el trabajo de las 
ó por lo n pn re 110 hubleBe concurrencia al trabajo libre, 
buven9 08 niesen menores los males que se le atri-

11 f Í 8ahri.° I» ley por que se rige.
oferta y iJa?1’68 í®1 caPÍtal. Sus elementos y la ley de la 

12. t  ' ¿a^a con aplicación á esta materia.
^®Pi'Opiétainos ^emL—nace de un monopolio de

14. p- ConsuTno de la riqueza.
Ib. Inta 8 E8tQdo en el orden económico.

b*08 do la vpHvión del Estado en la industria y los cam- 
16. (\ . Oc!edad.

P^cipios^11*2''10^11 (*e 'os cmpleildos públicos según los 
tr‘bución eeonómicos —^us funciones peculiares y su re- 
*aelecc^n)UCl^e aPl*cai,8e el principio de la concurrencia á 

18. j "íorganismo de los funcional ios públicos.
8119 deree),1? aeiones que el Estado impone en virtud de 

Vllos al régimen de la concurrencia.

“a de las leyes de Contabilidad y de Contra- 
y, tación de servicios públicos.

publicados para Directores el de Ligislación 
ltratación de servicios públicos.

traína de la legislación concerniente al ramo.
B 8c el de Directores.

! a Programa de Higiene pública.
y conveniencia déla Higiene. Importan- 

?eUtPr;Ae í1 délos preceptos higiénicos pa-
dUf ó 01 / 6 P8 Establecimientos penales, y consecuen- 

en ^einer8e 86 descuidan ó desatienden sus 
j^laiift^dicmnes generales que dentro de los principios 
í'Wa^^^P^h^dchen reunir los Establecimientos pe- 
aMlaA;x . ant0,Para los reclusos, como en relación con 
o.9 p . n .° localidad en que están situados.

^Pla/inL1-101?*08 l>encralcs de la Higiene pública para el 
Col'-iri0'' ?'ent.? y orientación de los Establecimientos car- 
ic á las c Penitenciarios.—Importancia que debe conceder- 
'•elpun^diciones geológicas, orográticas é hidrográficas

4.a ciegiilq para la instalación de una penitenciaría. 
ÍRad a ?.-C*011 y nireación de las penitenciarías.—Ca- 
C bso- m. pCjca que prudencialmente debe asignarse al re

can •i,C|C'°nes que pueden admitirse al determinar 
5a(lUeTldaj, según la8 coPdicioues especiales del siste-

<le. apEcacjón en la prisión, y las condiciones 
5.* ^ogicas del país.

Í^SuÍa 1?'01'68 que deben reunir las aguas destinadas 
febles í n r i10? Penitenciaria.—Caracteres de las aguas 
í Ca(bi r‘pA?ntk ^‘“‘ma de agua que debe asegurarse 
£0' Dam ’ teu,lendo en cuenta la extensión del edifi- 
^e. ' luc puedan cubrirse todas las necesidades de 

su ($Iísiónnp*DZa aseo.^e 1°8 reclusos.—Su importancia v 
de ÁrBan°S’ 811 influencia en la conservación déla 

7 „ ios presos.
d^'-irin^í^.y de8a^üe dc 108 Establecimientos peni- 
S8’ y DrpvPnA-1<?1°neS qlle han (le reunir 108 alcantarilla

se coLv^ntC1OneS (lue hay necesidad de adoptar para que 
d  bni/ uA U? pell^ro Para la salubridad del Esta-

u^mo. Desinfectantes.
¡I?er8e en consideraciones generales que deben

afli y í1 hP det,eyminar la cantidad y calidad del
„,re r?cluldo—Moditimeione/que deben 

lo’,a Prir Ab n - p.reso 8ea preventivo ó corrigendo, 
^inar iq ni?RP que deben observarse al de-
£Ct°8 di' no hAhi ? beb.lda8 ‘lue pueden usar los reclusos: 

las fe™=ntad=s unta 
SeeU ci bon? ,e’ y Prohibiciones que deben estable-

«a ’h Vpa+m0 ” Ui8d t e 5stias por los Presos J corrigendos. 
^satkr^f 7abní«de-C8 reclusos: condiciones que

^líle8taí¡ Cer modlbcaciones aceptables según el clima

..... ___ _ ..............   < _ <0/

11. Ejercicios mecánicos á que deben someterse los re
clusos, como medio para la conservación de su salud ' Pa
seos, condiciones que deben reunir estos y tiempo de mi 
duración.—Gimnasia, su importancia y utilidad sobre todo 
para los reclusos jovenes.

12. Del trabajo bajo el punto de vista higiénico ;Oué 
debe reunir el trabajo para que influya beneficiosamente'"en 
la salud del preso? Circunstancias que deben reunir los 
obradores o talleres.

13. De la instrucción y su influencia en la salud de los 
presos v penados.— Condiciones que deben reunir las Es
cuelas o locales destinados á la enseñanza.

14. De las prácticas religiosas y educación moral de los 
reclusos.—Principios á que debe sujetarse, é influencia que 
puede tener la educación moral sobre la salud del recluido

Ib., Distracciones y esparcimientos que pueden conce
derse a los presos y penados. Necesidad y efectos de estas 
expansiones licitas para la salud de los presos: principios á 
que deben subordinarse, según la distinta situación del re
cluido, y limitaciones que en todo caso deben establecerse 
para que no les sean perjudiciales.

16. Distribución del tiempo en los Establecimientos ue- 
nitencianos y su influencia sobre el preso. Condiciones f ue 
debe satisfacer una buena distribución del tiempo en un-i 
prisión, para que, sin quebrantar el régimen de la misma 
atienda con preferencia á la salud del preso.

H. Influencia de la prisión sobre el estado moral é in
telectual del hombre preso.—Suicidio. Demencia. — ;pUe- 
den los sistemas de aislamiento contribuir á la mavor fre
cuencia de estos fenómenos? '

Ejercicios prácticos de redacción de comunicaciones y

Programas para Vigilantes segundos.

Programa de lectura y escritura, GraMtica castellana y Ele
mentos de Aritmética con conocimiento completo del sistemo 

decimal.
1.°
2.°

Lectura de impresos y manuscritos.
Escritura al dictado con Ortografía.
Ejercicios prácticos de Gramática castellana ñor me

dio del conocimiento de las partes de la oración y de la re
to pai’tieulares 80bre un tema propues- 

•i." Aritmética conforme al programa siguiente: 
vife?Ue 6S Aritmét'ica? ¿Cuáles son los medios de que se

¿Qué es número? ¿Qué es cantidad? ¿Qué es magnitud y 
que es unidad? «bUH-uu y

Conceptos de la pluralidad y de la totalidad en relación -i 
los de cantidad y número.

¿Cómo se explican las cantidades?
¿Cómo se mide ó aprecia la cantidad?
¿De cuántos modos puede ser el número?
¿Que son números enteros?
¿Cómo se engendran los números?
¿Qué es numeración décupla y cómo se forma?
¿De cuántas maneras puede ser la numeración?
Principio convencional de la numeración oral y manera 

de enunciar los números enteros.
¿Qué son cifras ó guarismos, cuál es su significación?
¿Como se combinan las cifras ó guarismos para escribir

los números enteros? 1
¿Cómo se leen los números escritos con varios guarismos?
¿Que operaciones principales se ejecutan con los números 

eiil c i os f
¿Cuál es la naturaleza del problema de sumar enteros? 
labia de sumar, y ejemp os de adición de, números ente

ros compuestos de varias cifras.
¿Cómo se prueba la edición de números enteros?
¿En qué consiste la sustracción de enteros9
¿Cuál es el signo que la expresa?
¿Cuántos casos comprende la sustracción de enteros9
¿Como se prueba la sustracción?
¿A qué se llama multipíiéMr enteros?
¿Que signo denota la operación?
¿Cómo se multiplican los enteros?
¿Cómo se forman las tablas de multiplicar9
Páticas diversas de la operación
Regla general de la multiplicación.
Casos que comprende la abreviación de la operación.
Propiedades generales de la multiplicación.
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Variación del producto cuando se altera uno de los fac- . 

^División de números enteros: definición: signo de la ope- 

”°Cu¿l es la naturaleza del problema de dividir enteros?
De cuántos modos puede ser la división.

Práctica de la operación en los diversos casos de qu < - 
videndo y divisor tengan una ó vanas cifras.

Abreviaciones de la división en '^^''^^^fncomnietas- 
Diferencia entre las divisiones completas e incompletas, 

su aplicación á la prueba de la multiplicación.
¿Qué son números fraccionarios.
¡ Cómo se expresan? , .
•Qué son quebrados propios y que son impropios
¿Cómo se convierten los enteros y mixtos en quebrados

P1-Cómo se suman los quebrados? ,.
¿Cómo se restan? ¿Cómo se multiplican? ¿Como se di 

vicíen? . „
;Oué son números decimalesf _
;Cuáles son las ventajas de los números décima e. . 
tcómo se forman? ¿Cómo se escriben y leen 
Alteraciones que sufren.cambiando de iugai la coma. 
Adición, sustracción, multiplicación y 1 hv . >_ ¿

números decimales, y casos particulares que comprenda 1 
última.

;Qué son números concretos? rrÁdidas
Diversas unidades concretas; ^^^.P  ̂’imal sus 

y monedas. Explicación del sistema met me deennal s 
unidades lineales; las de superficie o c^diadas las 
lumen ó cúbicas; unidades de peso; sistema mono < 

Adición de los números concretos; sustracción,

deCa^Ua, y su relación con 
laSes“Ssuperflei,les y cúbicas; unidades de 

peso: sistema monetario.
Programa de Nociones de Moral.

1Bases fundamentales de la sociedad humana. -Idea

de2A9eto¿ iln do la ley moral.-Prueba de su exis- 

te3/*'Teoría del bien y del mal.-Caracteres distintivos 

d7?0Lta°e¿ci„ entre el deber y la virtud.-Cuáles son 
n^Dobe"^ =on Dios.-Deberes del 

hombro para con la sociedad y paracon sigo mts .
A “ 1 -i educación como dcbci moial del hoi -•
?:• ' Fundamento» de los deberes religiosos según la doc-

trina crátinna. reaponB„b¡udad de las aceto- 
8.“

neH ■“ Deberes perfectos é imperfectos; diierencia ?ntre las 
Mlre lKacird= laasocS^^ las costumbres ¿ara la

b “e'n la lamiUa -Deberes con su patna y con la huma- 

nllld" Deberes morales del funcionario Público 
pal mente en el desempeño de su cargo como .ndividuo del 
ramo de penitenciarias.

SSS-itiSS £ S:

Ioa importancia de la pena que la ley 
^Circunstancias que eximen de responsabilidad, y 

ritcu.n9^±^ deuto. y 
tores, cómpSces, encubridores; personas responsables civ.l- 

^í6-Do las nenas.-Su clasificación con arreglo al ar-

Gs que funguen en cuanto al establecim.ento

en que han de extinguirse, en 
sufre, y al aprovechamiento de la utilidad obtenida i 
tr5^%ela prisión subsidiaria por insolvencia.-Tiend10 

máximo de su duración. . nenas de
6.a Liquidación del tiempo de duración de ■ el 

privación de libertad: di» desde que se empieza a co^ 
tiempo.— ¿Debe expresarlo el testimonio le pxDre8e, 
debe acompañar al penado?—En caso de que no - P 
¿debe consultarse al Tribunal sentenciado i. g e,

" T? Formación de los expedientes persona^ 
nados.—Hojas histórico penales.—¿Es -1 
para la admisión de un penado la -deberá *
nio de condena?—En caso de que no se Pie^ 
suspenderse la admisión sin perjuicio de admitirlo 
preso en la cárcel? , —Plazo enQuCP 8.a Del licénciamiento de los penados 1 lazo(
debe consultarse al Tribunal sentenciado , u la. 
.me deben acompañar a la consulta.—Guando fleue“ 1Ue mar del Gobernador civiBas licencias ^ 
hayan de ser puestos en libertad, y cuandoj i.^hoj86
te ‘deben remitirse á esta Autoridad las copias de las

qué Autoridad debe
la instancia que presenten los,presos-o.pena-lo. n e , 
de indulto?—¿Deberá acompañar la copia de la Hoja n.
CO.penal y Q1 Informe de conducta?-Cuanao se acuerda^ 
indulto, la aplicación del mismo ¿deberá hacerla el 1 
nal sentenciador? PoRnonsabi1*'10. Del quebrantamiento de condena.—Kespm sa^^ 
dad que puede tener el personal encargado de la g 
en estos casos. «mni»nanR de F-sW'11. Delitos que pueden cometer los empleados e 
blecimientos penales en el ejercicio de sus ciiigos del 
derechos individuales garantidos por la Constitucioi

12. Delitos que pueden cometer los c™*^8 ?oí£ de 
en el ejercicio de sus cargos. — Infidelidad en la cus - 
presos -Malversación de cau^espCohecho, etc.

13. De la detención provisional.—Requisitos que 
exigir un Director de cárcel para la admisión de un de| 
do -Tiempo dentro del cual debe poner la admis on ..p 
detenido en conocimiento del '1 ribunal a cuya eli I 
quede el detenido y tiempo máximo de la duración c | 
tl 14.Ónbe la prisión 
acompañarla.—Término dentro del cual debeacudii ‘ rr 
yComunicar al Director de la cárcel la ratificamón de lal

-Término máximo de » 
ración y efectos de la incomunicación. nmridos^

16. "De la correspondencia de los presos y pe . 
Distintos derechos del Jefe de un Establecimiento con 
pecto á ella.

Programa para Vigilantes terceros.
T os de Lectura y Escritura; Gramática, Aritmética ) 

cienes de Mmí qíe preceden para Vigilantes segundo»

Programas para subalternos.

1.

Programa de lectura y escritura. Gramática caslell^a 

y nociones de Aritmética.
• Lectura de impresos y diferentes manuscritos- 

Escribir con claridad y Ortogra। 
Conocimiento de las partes de la oración. gl0» 
Las cuatro reglas y sistema decimal, cou 

2.a
3.a
4."

programa siguiente:
5Qué es Aritmética. , 
;Qué es número?—Ejemplo. 
:Qué es unidad?—Ejemplo. 
¡Oué es número entero? ,
¿De cuántas especies pueden ser los numeios. 
;Qué es número abstracto.— Ejemplo. 
¿Qué es número concreto. —Ejemplo. 
¿Qué es numeración?
¿Qué es numeración oral?
; Qué es numeración escrita?
¿Cómo se representan los números.
¿Qué VpmSnes principales se ejecutan con 10 

meros?
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¿Qué es adición? , , .
¿.Cómo se denominan los términos ó componentes de ra 

adición? . _
¿Cómo se ejecuta la adición de números que tengan mas 

de una cifra? . .. .
¿En que consiste la prueba de la adición?
¿De cuántas maneras puede ejecutarse?
¿Qué es sustracción ó resta? ,
¿Qué signo denota la operación?
¿Qué términos se consideran en la operación.
¿Cómo se ejecuta la operación?
¿Cómo se prueba la operación de la resta.
¿Cómo se restan los números concretos?
¿Qué es multiplicar?
¿Cuál su signo? „
¿Cómo se denomina el número que se multiplica.
¿Cómo aquél por quien se multiplica?
¿Qué otro nombre reciben?
¿Cómo se llama el resultado? .,
¿Qué casos se distinguen en la multiplicación.
¿Cómo se forma la tabla de multiplicar y como se u. ó

qué

emplea? . r „
¿Cómo se ejecuta la operación de multipncar. 
¿En qué casos puede abreviarse la multiplicación.
¿De cuántas maneras puede efectuarse la prueba do 

multiplicación?
¿Como se multiplican los números concretos?
¿Qué se entiende por división? .....
¿Qué términos se consideran en la división y con 

signo se representa? • -x v
¿De cuántos modos puede ser la división. 
¿Qué se entiende por división exacta? 
¿Cómo se efectúa ó practica la división. 
¿Cómo se comprueba la operación de dividir. 
¿Cómo se dividen los números concretos. 
¿Qué son números decimales? 
¿Cómo se escriben y cómo se leen? 
¿Cómo se suman los números decimales. 
¿Cómo se restan los números decimales1.
¿Qué casos comprende la multiplicación de los numeios 

decimales?
Ejemplos y operaciones en todos los casos 
¿Cómo se dividen los números decimales. , 
¿Qué casos comprende la división de los números d -

¿Cómo se valúan los números decimales?
Ejemplos. .
Madrid 31 de Julio de 1882.-EI Director general, A.

MH liSle
AdDertencia. La Dirección general, á los efectos deter- 

minndOB en la Real orden anterior ha dl®Pu^Od^a¿. 
aspirantes á ingreso en el Cuerpo de empleados ? 
blecimientos penales acompañen a la instancia en sol enna 
de admisión, suscrita en papel de la clase 12. , su p u a 
de bautismo legalizada, certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad competente y declaiacesen 
ta y firmada por el interesado, en papel de oficio, le no ha 
ber sido sentenciado por los Tribunales a pena alguna.

Los que pretendan plaza de subalternos acomj anau 
también á su solicitud copia legalizada de su licencia < e

Las instancias se presentarán en el Negociado del Pei- 
sonal, de once á una, todos los días no feriados.

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento de lo 
prevenido en la regla 15 de la Real orden expedida por este 
Ministerio en 28 de Julio de 1882.

Madrid 4 de Agosto de 1886.—El Director general. Al
berto Aguilera. (Gaceta 13 Agosto 1886)

SECCION SEGUNDA.

60BM0 DE LA PHOVIACIA DE ZAllAGO'ZA.
El e c c io n e s  . —- Circu lar.

Resultando vacante la tercera parte de los Con
cejales que deben componer el Ayuntamiento de El

Baste, según consta de documento remitido por el 
Alcalde, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 47 de la ley Municipal vigente, he acordado 
convocar á segunda elección parcial para cubrir las 
expresadas vacantes, señalando los días u, 6, 7 y 8 
de Setiembre próximo, la cual se verificará en dicha 
localidad en la misma forma y por igual procedi
miento que las ordinarias.

Lo que se hace público en este periódico oficial á 
los efectos procedentes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

El limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, en telegrama de ayer, me dice lo que 
sigue:

«De la cárcel de Játiva se ha fugado Joaquín 
Navarro .limeño, natural de Villahermosa, de 28 
años, soltero, fundidor, de estatura regular, pelo 
castaño, nariz poca casi chato, ojos húmedos, bar
ba poca, cara enjuta; viste gorra de algodón á cua- 
dritos, camisa blanca, americana y chaleco oscuros, 
pantalón y faja negros, alpargatas de cáñamo.

Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y captura; po
niéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 18 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Encarg-o á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes de Orden pú
blico y demás dependientes de mi Autoridad, pro
cedan ú practicar investigaciones en averiguación 
del paradero de Vicente Domínguez, de 43 anos de 
edad, vecino de Socuellanos (Ciudad Real), de don
de desapareció en 10 de Agosto de 1884; poniéndo
lo en mi conocimiento con la mayor brevedad, caso 
de hallarse en alguno" de los pueblos de la misma, 
donde se supone haya fijado su residencia.

Zaragoza 18 de Agosto de 1886.-El Goberna
dor, Domingo García.

Habiendo desaparecido del soto llamado de Santa 
Inés, término de Alagón, una vaca, propiedad del 
vecino de esta ciudad Lorenzo Quílez y Domínguez, 
lo manifiesto á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia por si tuviesen conocimiento de su para
dero den cuenta á este Gobierno á los efectos con
siguientes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.
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¡Señas de la Daca.

Castaña oscura, verdina, con una oreja cor
tada .

SECCION QUINTA.

ADMI8ISTRÍH DE COMBDCIONESIREUTÍS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s ,—Anuncio.

Habiéndose celebrado la segunda subasta sin efec
to de las minas denominadas «Buena Fe,» de cobre, 
«San José» y «La Competencia,» de plomo argen
tífero, radicantes todas en el término de Munébrega, 
se ha dispuesto tenga efecto la tercera y última an
te el Sr. Alcalde del mismo pueblo el día 22 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas á quienes interese puedan presentarse en dicho 
pueblo á horas y días citados.

Zaragoza 17 de Agosto de 18R6.—El Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, Manuel Ji
ménez.

ESCUELA NORhL SUPERIOR OE MAESTRAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el 15 al 30 del próximo mes de Setiembre 
se verificarán los exámenes extraordinarios de prueba 
de curso. Las interesadas podrán recoger en la Se
cretaría de la Plscuela las hojas impresas que debe
rán presentar para ser admitidas al examen de 
asignaturas hasta el expresado día 15.

La matrícula ordinaria para el curso académico 
de 1886 á 1887 dará principio el día 15 de Setiem
bre y terminará el 30 del mismo mes; y la ex
traordinaria en todo el mes de Octubre siguiente, 
con dobles derechos de matrícula.

La matrícula de los estudios libres que hayan de 
probarse en el mes de Setiembre tendrá lugar en 
los 10 primeros días de dicho mes.

Las aspirantes á Maestras que por primera vez 
hayan de matricularse, presentarán en la Secreta
ría del Establecimiento una solicitud en papel de 
sello 12.°, dirigida á la Sra. Directora, expresando 
en ella su nombre y apellidos y el pueblo y provin
cia de su naturaleza, cédula personal, partida de 
bautismo legalizadas, certificación facultativa para 
acreditar que no padecen enfermedad contagiosa y 
autorización del padre ó tutor para seguir la ca
rrera.

A la admisión precederá el examen de ingreso 

en que deberán probar ios conocimientos y prácti
cas más comunes en labores y una regular ins
trucción en las materias que abraza la primera en
señanza elemental, y aprobada que sea la aspirante 
y previo el abono de los derechos de matricula, será 
inscrita en la oficial ó privada.

Zaragoza 17 de Agosto de 1886.—El Secretario 
interino, Román Torres.

ESCUELA ESPECIAL OE VETERINARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA.

Desde el día 15 al 30 de Setiembre próximo que
da abierta en esta Escuela la matrícula para todas 
las asignaturas que comprende la carrera de Vete
rinaria.

Con arreglo al art, 38 del Reglamento vigente, 
se necesita para comenzar estos estudios acreditar 
por medio de certificación expedida por Estableci
miento oficial, los conocimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y eh mentos de Aritmé
tica, Algebra y Geometría, con la extensión que se 
da á estas asignaturas en los Institutos de segunda 
enseñanza, ó probarlos en un examen antes de for
malizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas, 
satisfaciendo por cada una 15 pesetas en papel de 
pagos al Estado, en dos plazos iguales, uno al ve
rificar la matrícula y otro en el mes de Abril del 
año próximo; ó por grupos de á cuatro asignaturas, 
abonando 25 pesetas por cada grupo, en la misma 
forma.

Los que acrediten préviamente tener probadas en 
alguno de dichos Institutos las asignaturas de Fí
sica y Química é Historia natural, están dispensa
dos de la matrícula y examen de las mismas.

Los exámenes de ingreso y de prueba de curso 
para los alumnos suspensos, inhabilitados ó no pre
sentados en Junio, se verificarán del 15 al 30 de Se
tiembre, y tanto la inscripción como los ejercicios 
se solicitarán del limo. Sr. Director de la Escuela, 
en instancia firmada por el interesado; siendo indis
pensable la presentación de la cédula personal co
rriente, sin cuyo requisito no se admitirá solicitud 
alguna ni podrá procederse á ia matrícula, según 
se halla prevenido.

Además de las formalidades expresadas para el 
ingreso, se acompañará también la partida de naci
miento, debidamente legalizada, para los efectos 
ulteriores de la carrera.

Zaragoza 14 de Agosto de 1886.—V.° B.°—El 
Director, Dr. Pedro Martínez de Anguiano.—El Se
cretario, Mariano Mondría.
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SECCION SEXTA.

No habiendo tenido efecto el día de ayer, por 
falta, de licitadores, la subasta para la colocación y 
conducción de 600 metros cuadrados de acera de 
piedra, de las canteras de Caiatorao, para las calles 
de esta población que al efecto fueron designadas 
por la Comisión nombrada, se anuncia nuevamen
te para el día 8 de Setiembre próximo, y hora de 
las once y media de su mañana, cuya subasta se 
celebrará en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo el precio, pactos y condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría municipal.

Epila 16 de Agosto de 1886.—El Alcalde, León 
Traso bares.

La plaza de Ministrante-barbero y la de herrero 
do este pueblo se hallarán vacantes desde San Mi
guel de Setiembre próximo á igual día del año de 
1887; la primera dotación consiste en 16 cahíces 
de trigo centeno y 350 pesetas en metálico, que 
se satisfarán por las igualas con los vecinos al 
finar el año, y la cobranza se hará según se trate 
con el agraciado. La segunda bajo los tratos que 
estipulen el agraciado y los vecinos.

Las vacantes se proveerán el día 28 del actual, 
hasta cuyo día se admitirán las solicitudes de los 
aspirantes.

Luesma 15 de Agosto de 1886. — El Alcalde, 
Francisco Casas.—P. S. O., Manuel Peinado, Se
cretario. __________________

La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 
se hallará vacante desde el día 29 de Setiembre 
próximo venidero por terminar el contrato que exis
te con el Profesor que actualmente la desempeña: 
su dotación consiste en 140 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos de los fondos municipa
les, quedando en libertad el agraciado para contra
tar con los vecinos de este pueblo no clasificados 
pobres, así como de los anejos Lucena y Berbedel, 
situados á corta distancia. También podría desem
peñar la titular de Lucena si con ella fuere agra
ciado.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
hasta el 29 del actual, en que se proveerá.

Salillas 17 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ca
lixto Montesinos.

Las titulares de Medicina y Cirujía y Farmacia de 
este pueblo se hallarán vacantes desde el día 29 de 
Setiembre próximo, dotadas con el haber anual de 
2.500 pesetas, satisfechas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, con la obligación de 
prestar la asistencia facultativa de sus respectivas 
profesiones á todos los vecinos de este ¡meblo y su 
agregado Aluenda

Los que deseen solicitarlas podrán hacerlo en de
bida forma, presentando las solicitudes con los do
cumentos justificativos, por término de 30 días, al 
Sr. Alcalde.

El Frasno 17 de Agosto de 1886.—El Alcalde 
ejerciente, Evaristo Romero.

Por el término de ocho días se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento ei 

reparto de consumos, correspondiente al año econó
mico de 1886 á 1887, durante los cuales podrá re
clamar el que se crea perjudicado.

Oseja 15 de Agosto de 1886.—El Alcalde, por 
su orden, Juan Serrano, Secretario.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Huesca.

D. Luis Vidal y Domingo, Juez municipal, Letrado 
de Huesca, ejerciente las funciones del Juzgado 
de instrucción de la misma ciudad y su partido 
por ascenso del propietario:
Por el presente, y conforme á lo dispuesto por la 

Superioridad, se cita, llama y emplaza á Juan Cla
vero Poblador, que residió en esta ciudad, plaza de 
San Pedro, avecindado en Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día l.° de Setiem
bre próximo, á las nueve de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia de lo criminal de esta capital 
y concurra á las sesiones del juicio oral y público 
que han de celebrarse en méritos de la causa contra 
Ildefonso Peña y Sierra, sobre disparo y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en justicia corresponda.

Dado en Huesca á 12 de Agosto de 1886.—Luis 
Vidal.—Por su mandado, Juan Antonio Berges.

PARTE NO OFICIAL.
------ ------------------

ANUNCIOS.

OENGOG_
El Real decreto de 5 de Junio último, publicado 

en el Bo l e t in  Oe ic ia i. del din 10 del mismo, faci
lita de una manera tal la luición de los gravámenes 
que pesan sobre las fincas, que los propietarios de
ben apresurarse á hacer uso* de sus ventajas. Los 
Secretarios de Ayuntamiento son los que podrían 
tomar la iniciativa en este asunto, interesándose 
por los vecinos á cuyas fincas afecte alguna car
ga, aconsejándoles la conveniencia de solicitar la 
luición. El que suscribe se encargaría de dar las 
explicaciones necesarias, así como de practicar las 
demás gestiones hasta llevar á efecto la opera
ción.—Manuel Galindo, Jaime I, 46.—Zaragoza.

SECRETARIOS.
La útil obrita Guía práctica dol Secretario en contabilidad 

municipal por partida doble (de la que hemos recibido 
un ejemplar), se sirve á vuelta de correo, remitien
do una peseta en libranzas, ó cinco reales en sellos 
móviles ó correos, á D. Valeriano Herraiz, Torre
cilla Leal, 26, 4.°—Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


